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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO  176.- Ar tículo Único.- Se reforma el último
párrafo del artículo 1°; se adicionan un párrafo tercero al artículo 2°,
recorriéndose los demás en su orden subsecuente; un párrafo tercero al artículo
99, un párrafo séptimo al artículo 100; la fracción XIII Bis al artículo 123; y, un
párrafo tercero, recorriéndose en su orden los subsecuentes del artículo 148
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo. .......................................................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 179.- Ar tículo Único.- Se reforman, las
fracciones IX, XIV y XXI al artículo 3°; párrafos sexto y séptimo del artículo
13; artículo 18; artículo 33; fracción I, párrafos segundo y tercero de la fracción
V al artículo 36; artículo 39; inciso e), de la fracción IV, fracciones XXIV, XXV,
XXXII, XXXIX y XL del artículo 44; la denominación de la Sección I, del
Capítulo III «De la Elección de la Gobernadora o Gobernador»; artículo 47;
artículo 48; párrafo primero del artículo 49; párrafo primero y fracción II del
artículo 50; artículo 51; incisos a) y b) del artículo 52; artículo 53; artículo 54;
artículo 55; artículo 56; párrafos primero, segundo y tercero del artículo 57;
artículo 58; artículo 59; la denominación de la Sección II «De las Facultades y
Obligaciones de la Gobernadora o Gobernador del Estado»; párrafo primero,
fracción VIII, y párrafo segundo de la fracción XII al artículo 60; párrafo
primero y fracción VI del artículo 61; párrafos primero y tercero del artículo 62;
párrafo primero del artículo 64; artículo 65; artículo 66; segundo párrafo del
artículo 84; párrafo quinto del artículo 98 A; fracciones II, III y VI del artículo
102; párrafo segundo del artículo 108; párrafo segundo del inciso h) de la
fracción V, del artículo 123; artículo 137; fracción primera del artículo 145;
artículo 146; artículo 147; primer párrafo del artículo 148; párrafo segundo al
artículo 155; artículo 159; y, fracción V, del artículo 164, todos de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. ....................

1

3



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Miércoles 8 de Octubre de 2025. 9a. Secc.

ALOR L
EGAL

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 176

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el último párrafo del artículo
1°; se adicionan un párrafo tercero al artículo 2°,
recorriéndose los demás en su orden subsecuente; un
párrafo tercero al artículo 99, un párrafo séptimo al artículo
100; la fracción XIII Bis al artículo 123; y, un párrafo tercero,
recorriéndose en su orden los subsecuentes del artículo
148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 1°.- …

…
…

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, la orientación sexual, la identidad y la expresión
de género, el estado civil o cualquier otra que atente contra
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.

Artículo 2º.- …

…

La mujer y el hombre son iguales ante la ley. El Estado
garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad
sustantiva de las mujeres. Toda persona tiene derecho a
vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene deberes
reforzados de protección con las mujeres, adolescentes,
niñas y niños.

…
…
…
…
…
…
…

Artículo 99.- …

…

La actuación de las instituciones de seguridad pública se
regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de

género y el respeto a los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución.

Artículo 100.- …

…
…
…
…
…

Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de
violencias, la Fiscalía General del Estado, contará con la
Fiscalía Especializada en Delitos relacionados con las
Violencias de Género contra las Mujeres.

Artículo 123.- …

I. a la XIII. …

XIII Bis. Prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres,
así como la aplicación de los principios y
modalidades para garantizar su acceso a una vida
libre de violencia que favorezcan su desarrollo
integral y bienestar conforme a los principios de
igualdad y de no discriminación, el respeto a la
dignidad humana, la libertad y su empoderamiento.

Para tal fin los Municipios en el ámbito de sus
respectivas competencias deberán expedir las normas
legales correspondientes, para garantizar el derecho
de las mujeres a una vida libre de violencia, de
conformidad con los Tratados Internacionales en
Materia de Derechos Humanos de las Mujeres,
ratificados por el Estado mexicano.

Para el cumplimiento de esta fracción, las instancias
municipales de la mujer deben de contar con personal
especializado para brindar la debida atención;

XIV. a la XXIV.   …

Artículo 148.- …

…

A todo trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener
en cuenta el sexo ni género. Las leyes establecerán los
mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial
de género.

…
…
…
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TRANSITORIOS

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente a su publicación, en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Una vez que sea aprobado el presente proyecto
de Decreto, remítase a los 112 ayuntamientos y al Concejo
Mayor de Cherán, para que emitan el resultado de su
votación, en los términos de la fracción IV del artículo 164
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo, para su conocimiento y debida publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 2
dos días del mes de abril de 2025 dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA  MESA
DIRECTIV A.- DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA  DE LA
MORA.- PRIMER SECRETARIO.- DIP. VICENTE GÓMEZ
NÚÑEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . BELINDA
ITURBIDE DÍAZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP.
ALFONSO JANITZIO CHÁVEZ ANDRADE. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 08 ocho días del mes de octubre del año 2025 dos mil
veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. RAÚL ZEPEDA VILLASEÑOR.-
(Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 179

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman, las fracciones IX, XIV y
XXI al artículo 3°; párrafos sexto y séptimo del artículo 13;
artículo 18; artículo 33; fracción I, párrafos segundo y tercero
de la fracción V al artículo 36; artículo 39; inciso e), de la
fracción IV, fracciones XXIV, XXV, XXXII, XXXIX y XL  del
artículo 44; la denominación de la Sección I, del Capítulo III
«De la Elección de la Gobernadora o Gobernador»; artículo
47; artículo 48; párrafo primero del artículo 49; párrafo
primero y fracción II del artículo 50; artículo 51; incisos a) y
b) del artículo 52; artículo 53; artículo 54; artículo 55; artículo
56; párrafos primero, segundo y tercero del artículo 57;
artículo 58; artículo 59; la denominación de la Sección II
«De las Facultades y Obligaciones de la Gobernadora o
Gobernador del Estado»; párrafo primero, fracción VIII, y
párrafo segundo de la fracción XII al artículo 60; párrafo
primero y fracción VI del artículo 61; párrafos primero y
tercero del artículo 62; párrafo primero del artículo 64; artículo
65; artículo 66; segundo párrafo del artículo 84; párrafo
quinto del artículo 98 A; fracciones II, III y VI del artículo
102; párrafo segundo del artículo 108; párrafo segundo del
inciso h) de la fracción V, del artículo 123; artículo 137;
fracción primera del artículo 145; artículo 146; artículo 147;
primer párrafo del artículo 148; párrafo segundo al artículo
155; artículo 159; y, fracción V, del artículo 164, todos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 3°.- ...

…
…
…
…
…
…
…
…

I. a VIII. …

IX. Al reconocimiento, ejercicio y salvaguarda de los
derechos de propiedad, posesión de tierras,
territorios y recursos naturales, donde se encuentren
asentados los pueblos, comunidades y regiones
indígenas. La Gobernadora o Gobernador del Estado



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Miércoles 8 de Octubre de 2025. 9a. Secc.

ALOR L
EGAL

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

coadyuvará en las gestiones para que los pueblos y
comunidades indígenas accedan al uso y
aprovechamiento de los mismos;

X. a XIII. …

XIV. A adquirir, desarrollar, operar y administrar medios y
sistemas de comunicación y difusión, de conformidad
con las leyes de la materia. La Gobernadora o
Gobernador del Estado coadyuvará en las gestiones
para que los pueblos y comunidades indígenas
accedan al uso y aprovechamiento de los mismos;

XV. a XX. …

XXI. La Gobernadora o Gobernador del Estado,
establecerá los mecanismos para el reconocimiento
de una instancia estatal de representación y
vinculación de autoridades indígenas ante los
órganos de gobierno; para participar en las
instituciones y determinaciones de políticas públicas
de atención a los pueblos y comunidades indígenas.

…

Artículo 13.- …

…
…
…
…

La Ley fijará los criterios para determinar los límites a las
erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas
y campañas electorales, así como los montos máximos que
tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes,
las cuales no excederán el diez por ciento del tope de gastos
de campaña que se determine para la elección de la
Gobernadora o Gobernador. La Ley establecerá los
procedimientos para la fiscalización oportuna, control y
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que
cuenten los partidos políticos y los ciudadanos que
participen de manera independiente, así como las sanciones
por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en
estas materias.

Las campañas electorales no excederán de sesenta días para
la elección de la Gobernadora o Gobernador, ni de cuarenta y
cinco días para la elección de diputados locales y
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las
dos terceras partes de las respectivas campañas electorales.
La Ley fijará las reglas para las precampañas y las campañas
electorales de los partidos políticos y de los ciudadanos
registrados que participen de manera independiente, así como
las sanciones para quienes las infrinjan.

…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

Artículo 18.- La ciudad de Morelia es la residencia habitual
de los Poderes, y éstos no podrán trasladarse a otro lugar
del Estado sino por causa grave, cuando lo acuerden así las
dos terceras partes de los miembros del Congreso, a
iniciativa de la persona Titular del Ejecutivo del Estado.

Artículo 33.- La Gobernadora o Gobernador del Estado
asistirá a la apertura de cada año legislativo del Congreso
del Estado. A esta sesión deberán asistir el Presidente y los
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia.

Artículo 36.- …

I. La persona Titular del Ejecutivo del Estado;

II. a V. …

Las iniciativas presentadas por la persona Titular del
Ejecutivo del Estado o por el Supremo Tribunal de Justicia
pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los
diputados, ayuntamientos o los ciudadanos, se sujetarán a
los trámites que señale el reglamento.

En caso de que exista una crisis evidente en temas de
derechos humanos, la persona Titular del Ejecutivo del
Estado podrá presentar en cualquier momento, hasta dos
iniciativas preferentes que correspondan a tal problemática,
por cada año legislativo. Cada iniciativa con el carácter
preferente, deberá ser discutida y votada por el Pleno del
Congreso del Estado en un plazo máximo de treinta días
naturales.

Artículo 39.- Siempre que concurra la Gobernadora o
Gobernador del Estado, o la Presidenta o Presidente del
Supremo Tribunal de Justicia o los representantes de ambos
para apoyar sus opiniones, tendrán voz en las discusiones
pero no voto.

Artículo 44.- …

I. a III. …

IV. …
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a) a d)  …

e) El Congreso debe solicitar la opinión del
ayuntamiento de cuyo territorio pretenda
formarse la nueva circunscripción municipal,
así como de la persona Titular del Ejecutivo
del Estado, quienes deberán emitirla dentro
de los treinta días hábiles siguientes a la fecha
en que les fuere requerida;

V. a XXIII-D. …

XXIV. Conceder las licencias que soliciten para separarse
temporalmente de sus cargos, y admitir o rechazar
las renuncias que hagan de sus respectivos puestos
los diputados y los funcionarios y empleados que
fueren de su nombramiento. Igualmente, aceptar o
rechazar la renuncia que presente la Gobernadora o
Gobernador del Estado, o las licencias que éste
solicite para separarse de sus funciones por más de
treinta días;

XXV. Designar Gobernadora o Gobernador interino del
Estado cuando la separación del titular sea mayor
de treinta días;

XXVI. a XXXI. …

XXXII. Aprobar o rechazar las concesiones otorgadas y los
contratos de interés general celebrados por la
persona Titular del Ejecutivo del Estado;

XXXIII. a XXXVIII. …

XXXIX. Ratificar el nombramiento que haga la Gobernadora
o Gobernador del Estado del titular de la dependencia
de control interno, por el voto de las dos terceras
partes de los diputados presentes;

XL. Dictaminar de manera prioritaria y con carácter de
preferente las leyes o reformas que envíe la
Gobernadora o Gobernador, en el supuesto de crisis
evidente de derechos humanos; y,

XLI. …

CAPÍTULO III
DEL PODER EJECUTIVO

SECCIÓN I
DE LA ELECCIÓN DE LA GOBERNADORA O

GOBERNADOR DEL ESTADO

Artículo 47.- Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en
un solo individuo que se denominará «Gobernadora del

Estado» o «Gobernador del Estado».

Artículo 48.- La elección del Gobernador o Gobernadora
será popular y directa en los términos que disponga la Ley
Electoral.

Artículo 49.- Para ser Gobernador o Gobernadora se
requiere:

I. a III. …

Artículo 50.- No pueden desempeñar el cargo de Gobernador
o Gobernadora:

I. …

II. No pueden ser electos para ocupar el cargo de la
persona Titular del Ejecutivo del Estado:

a) a d) …

…

Artículo 51.- La elección de Gobernadora o Gobernador se
celebrará el primer domingo del mes de junio del año en que
concluya el período constitucional. La persona Titular del
Ejecutivo del Estado entrará a ejercer su cargo el día primero
del mes de octubre del año de la elección y no podrá durar
en él más de seis años. La persona que haya desempeñado
el cargo de la titularidad del Ejecutivo del Estado, cuyo
origen sea el de elección popular, ordinaria o extraordinaria,
en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar
ese cargo, ni aún con el carácter de interino, provisional,
substituto o encargado del despacho.

Artículo 52.- Nunca podrán ser electos para el período
inmediato:

a) La Gobernadora o Gobernador substituto
constitucional, o el designado para concluir el período
en caso de falta absoluta del constitucional, aun
cuando tenga distinta denominación; y,

b) La Gobernadora o Gobernador interino, el
provisional o el ciudadano que, bajo cualquier
denominación, supla las faltas temporales del
Gobernador, siempre que desempeñe el cargo en los
últimos años del período.

Artículo 53.- La Gobernadora o Gobernador cesará en el
ejercicio de su encargo al terminar su período de gobierno,
aun cuando no se haya hecho la elección del que deba
substituirlo, o éste no se haya presentado.

Artículo 54.- Si al comenzar un período constitucional no



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 6 Miércoles 8 de Octubre de 2025. 9a. Secc.

ALOR L
EGAL

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

se presentare la Gobernadora o Gobernador electo, la
elección no estuviere hecha o no sea declarada su legalidad
y validez, cesará, sin embargo, el Gobernador cuyo período
haya concluido, y se encargará desde luego del Poder
Ejecutivo, en calidad de Gobernador interino, el que designe
el Congreso del Estado.

Artículo 55.- El cargo de Gobernadora o Gobernador del
Estado sólo es renunciable por causa grave que calificará el
Congreso, ante el que se presentará la renuncia.

Artículo 56.- La designación de la Gobernadora o
Gobernador Provisional, Interino y Substituto debe recaer
en persona que reúna los requisitos a que se refiere el artículo
49 y que no esté comprendida en alguna de las prohibiciones
aplicables de los artículos 50 y 52 de esta Constitución.

Artículo 57.- En caso de falta absoluta de la persona Titular
del Ejecutivo del Estado, ocurrida en los dos primeros años
del período respectivo, el Congreso concurriendo cuando
menos las dos terceras partes del número total de sus
miembros, designará en escrutinio secreto y por mayoría
absoluta de votos, una Gobernadora o Gobernador interino;
en un plazo no mayor a diez días, siguientes a la designación
de la persona Titular de la Gubernatura Interina, expedirá la
convocatoria de elecciones para gobernador substituto que
termine el período constitucional, debiendo mediar entre la
fecha de la convocatoria y la que se señale para las elecciones,
un plazo no menor de tres meses ni mayor de seis.

Cuando la falta de la persona Titular del Ejecutivo del Estado
ocurriere en los cuatro últimos años del período para el cual
fue electo, el Congreso del Estado, concurriendo cuando
menos las dos terceras partes del número total de sus
miembros, designará en escrutinio secreto y por mayoría
calificada de votos, a la Gobernadora o Gobernador
substituto que deberá concluir el período respectivo.

Cuando la falta de la persona Titular del Ejecutivo del Estado
fuese temporal, el Congreso del Estado designará una
Gobernadora o Gobernador Interino para que despache
durante el tiempo que dure la falta; si ésta no excede de
treinta días, el Secretario de Gobierno se encargará del
despacho del Poder Ejecutivo, y a falta de éste lo hará el
Secretario de Finanzas.

Artículo 58.- En caso de que se declaren desaparecidos los
Poderes del Estado, será Gobernadora o Gobernador a quien
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
160 de esta Constitución, o en su defecto, el que designe la
Cámara de Senadores o la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, en los términos de la Constitución
General de la República.

Ar tículo 59.- La Gobernadora o Gobernador, al tomar

posesión de su cargo, prestará ante el Congreso del Estado,
la siguiente protesta: «Protesto guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Particular del Estado y las Leyes que de ambas emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Titular del
Ejecutivo del Estado que el pueblo me ha conferido,
mirando en todo por el bien y prosperidad de Michoacán;
y si así no lo hiciere, que la Nación y el Estado me lo
demanden».

SECCIÓN II
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA
GOBERNADORA O GOBERNADOR DEL ESTADO

Artículo 60.- Las facultades y obligaciones de la
Gobernadora o Gobernador son:

I. a VII. …

VIII. Presentar cada año al Congreso, a más tardar el treinta
de abril, la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal
correspondiente al ejercicio fiscal próximo anterior,
sólo se podrá ampliar el plazo de presentación hasta
por treinta días naturales cuando medie solicitud de
la persona Titular del Ejecutivo del Estado,
suficientemente justificada a juicio del Congreso; y
a más tardar el veintiuno de noviembre las iniciativas
de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos
para el año siguiente;

IX. a XI. …

XII. …

La policía preventiva municipal, acatará las órdenes que la
Gobernadora o Gobernador del Estado le transmita en
aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o
alteración grave del orden público;

XIII. a XXIII. …

Artículo 61.- La Gobernadora o Gobernador del Estado no
podrá:

I. a V. …

VI. Salir del territorio del Estado por más de treinta días
sin licencia del Congreso. Cuando la persona Titular
del Ejecutivo del Estado, sin abandonar sus
funciones, salga del territorio del Estado, el Secretario
de Gobierno quedará encargado del despacho del
Poder Ejecutivo, y a falta de éste el encargado será
el Secretario de Finanzas.

…
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VII. y VIII. …

Artículo 62.- Para el despacho de los negocios del orden
político-administrativo, la Gobernadora o Gobernador del
Estado contará con las dependencias básicas y organismos
que determinen esta Constitución, la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado y demás leyes.

…

La persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, observará
y garantizará el principio de paridad de género en los
nombramientos de las personas titulares de las secretarías
de estado, así como en la integración de los organismos
autónomos, descentralizados se observará el mismo
principio.

Artículo 64.- El Secretario de Gobierno será el órgano por el
cual el Ejecutivo comunique sus resoluciones y llevará en
el Congreso la representación de la Gobernadora o
Gobernador cuando éste lo crea conveniente.

…

Artículo 65.- La promulgación y la orden de publicación de
las leyes se harán constar mediante la firma de la persona
Titular del Ejecutivo del Estado y del Secretario de Gobierno.
Todos los decretos reglamentos; órdenes, acuerdos y
circulares de observancia general que contengan
disposiciones sobre asuntos administrativos, deberán ser
firmados por la Gobernadora o Gobernador, el Secretario de
Gobierno y los titulares de las dependencias básicas a que
el asunto corresponda; requisito sin el cual no serán
obligatorios.

Artículo 66.- Los titulares de las dependencias serán
responsables con la Gobernadora o Gobernador en todos
aquellos asuntos que lleven su firma.

Artículo 84.- …

El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y el Presidente
del Órgano de Administración de Justicia, rendirán ante y
en nombre de sus Plenos, el tercer jueves del mes de febrero
de cada año, informe del estado que guarde la administración
de justicia. A este acto asistirán la persona Titular del
Ejecutivo del Estado y los diputados al Congreso del Estado.

Ar tículo 98 A.- …

…
…
…

El Pleno del Tribunal Electoral declarará la legalidad y validez

de la elección de la Gobernadora o Gobernador del Estado,
una vez resueltos, en su caso, los medios de impugnación
que se hubieren interpuesto en contra de la misma.

…
…
…
…

Artículo 102.- …

I. …

II. De entre los concurrentes a esa convocatoria, que
cumplan todos los requisitos, elegirá diez propuestos
en una lista que enviará la persona Titular del
Ejecutivo del Estado;

III. La Gobernadora o Gobernador del Estado contará
hasta con diez días a partir de la recepción de las
propuestas, para formar una terna, misma que remitirá
al Congreso del Estado;

IV. a V. …

VI. De no lograr la votación requerida para elegir de
entre los propuestos integrantes de la terna hasta
en dos ocasiones, se solicitará a la persona Titular
del Ejecutivo del Estado la integración de una nueva
terna, que será integrada por personas de la lista
inicial;

VII. y VIII. …

Artículo 108.- …

Podrán ser sujetos de juicio político, la Gobernadora o
Gobernador, los Diputados al Congreso, el Auditor
Superior, las magistradas y magistrados del Poder
Judicial, las magistradas y magistrados del Tribunal de
Disciplina Judicial, las personas integrantes del Pleno
del Órgano de Administración Judicial, los titulares de
las dependencias centralizadas y entidades paraestatales
de la administración pública estatal, y los integrantes o
titulares de los organismos a los que esta Constitución
otorgue autonomía, asimismo los integrantes y
funcionarios de los ayuntamientos que señala la Ley
Orgánica Municipal, sea cual fuere el origen de su
encargo, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran
en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho
públicos o cuando interfieran indebidamente a favor de
partido político o candidato durante los procesos
electorales. No procede juicio político por mera expresión
de ideas.
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…
…
…
…

Artículo 123.- …

I. a IV. …

V. …

a) a g) ...

h)  …

La policía preventiva municipal estará al
mando del Presidente Municipal, en los
términos del reglamento correspondiente.
Aquélla acatará las órdenes que la
Gobernadora o Gobernador del Estado le
transmita en aquellos casos que éste juzgue
de fuerza mayor o alteración grave del orden
público. El Ejecutivo Federal tendrá el
mando de la fuerza pública en los lugares
donde éste resida habitual o
transitoriamente; e

…

i)  …

…
…
…
…

VI. a XXIV.  …

Artículo 137.- La educación pública dependerá
directamente de la persona Titular del Ejecutivo del Estado,
quien cuidará de fomentarla por todos los medios posibles.

Artículo 145.- …

…
…

I. Siguiendo un procedimiento democrático y de
acuerdo con las costumbres establecidas, se hará la
designación de los representantes legales de las
comunidades, los cuales acreditarán su personalidad
con credenciales que deberá expedirles la
Gobernadora o Gobernador del Estado.

II. a IX. …

Artículo 146.- La persona Titular del Ejecutivo vigilará por
la seguridad de los obreros haciendo que los patrones
adopten las medidas necesarias, a fin de evitar los peligros
para su salud o integridad física.

Artículo 147.- La persona Titular del Ejecutivo tomará las
medidas necesarias para que el salario mínimo señalado por
las juntas competentes, se haga efectivo en todo el Estado.

Artículo 148.- La Gobernadora o Gobernador cuidará con
todo empeño de que sean obedecidas las prescripciones
relativas al trabajo y a la previsión social, en los términos de
la Ley Federal del Trabajo y de la Constitución General de la
República.

…
…
…
…

Artículo 155.- …

El cargo de Gobernadora o Gobernador prefiere a cualquier
otro.

…

Artículo 159.- No podrá hacerse cargo alguno que no esté
comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado
por la Ley. El Secretario de Finanzas se negará a obedecer
cualquier orden de la persona Titular del Ejecutivo del
Estado contraria a este respecto; pero si le fuere reiterada,
la cumplirá dando cuenta inmediatamente al Congreso del
Estado; de lo contrario, será responsable personal y
pecuniariamente.

Artículo 164.- …

I. a IV. …

V. Las adiciones o reformas constitucionales que fueren
aprobadas, se publicarán dentro de los siguientes diez
días hábiles y no podrá la persona Titular del Ejecutivo
del Estado hacer observaciones acerca de ellas.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a 112
ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, para que
emitan el resultado de su votación, en los términos de la
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día
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siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
10 diez días del mes de abril de 2025 dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA  MESA
DIRECTIV A.- DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA  DE LA
MORA.- PRIMER SECRETARIO.- DIP. VICENTE GÓMEZ
NÚÑEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . BELINDA

ITURBIDE DÍAZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP. ANA
VANESSA CARATACHEA SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 08 ocho días del mes de octubre del año 2025 dos mil
veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. RAÚL ZEPEDA VILLASEÑOR.- (Firmados).
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